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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral de EDISON LONDOÑO ARANGO en contra 

COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, procede 

la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante. 

 

Se solicitó en le demanda, se DECLARE la nulidad de los dictámenes no. DML 

2063 de 2018 proferido por el grupo médico laboral de Colpensiones, el No. 

077982-2018 de la Junta Regional de Calificación de Invalidez y el No. 8409389-

28469 de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez; se declare que el 

demandante Edison Londoño Arango padece una pérdida de la capacidad laboral 

superior al 54.44%, de origen común y con fecha de estructuración del 16 de 

agosto de 2018, de conformidad con el dictamen médico del 17 de febrero de 

2020 proferido por la Facultad Nacional de Salud Pública de la U de A. Se 

CONDENE a la Colpensiones a reconocer y pagar al demandante la pensión de 

invalidez del artículo 39 de la Ley 100 de 1993 en forma retroactiva desde el 16 

de agosto de 2018, junto con las mesadas adicionales de cada anualidad; a los 

intereses moratorios o en subsidio la indexación de las condenas; se condene a 

las demandadas al pago de las costas procesales 
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El Juzgado de conocimiento, Catorce Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

fallo proferido el 7 de junio de 2023, DECLARÓ la nulidad del dictamen No. 

077982-2018 del 14 de diciembre de 2018 y el dictamen No. 8409389 – 28469 

del 19 de diciembre de 2019, emitidos por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Antioquia y Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

respectivamente; declaró que al demandante le asiste el derecho al 

reconocimiento y pago de la pensión de invalidez, en virtud del acogimiento del 

dictamen de pérdida de capacidad laboral aportado con la demanda, emitido por 

Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia, que otorgó 

una pérdida de capacidad laboral de origen común del 51.44%, estructurada el 

16 de agosto de 2018. CONDENÓ a Colpensiones, a reconocer y pagar en favor 

del demandante, la pensión de invalidez de origen común, en cuantía equivalente 

al salario mínimo legal, a partir del 16 de agosto de 2018, fecha de estructuración 

de la invalidez, teniendo en cuenta 13 mesadas anuales, cuyo retroactivo 

causado hasta el mes en el que se emite la presente sentencia, asciende a 

$57.853.995, suma que deberá indexarse teniendo en cuenta la variación del IPC 

certificado por el DANE, desde la fecha en que se causó cada mesada pensional, 

hasta la fecha en que se haga el pago de la obligación. Declaró fundada la 

excepción de inexistencia de la obligación de pagar intereses moratorios del 

artículo 141 de la Ley 100 de 1993. AUTORIZÓ a Colpensiones para deducir del 

retroactivo pensional a cancelar al demandante el porcentaje correspondiente a 

la seguridad social en salud y ponerlos a disposición de la EPS a la cual se 

encuentre afiliada la demandante. Condenó en a Colpensiones. ABSOLVIÓ a la 

Junta Regional y Nacional de Calificación de Invalidez, de condena en costas. 

 

Esta Sala de Decisión mediante sentencia del 25 de agosto de 2023, decidió 

DECLARAR que el demandante cuenta con una pérdida de la capacidad laboral 

del 53.87%.  REVOCAR PARCIALMENTE la sentencia de primera instancia, para 

en su lugar ABSOLVER a Colpensiones de reconocer y pagar retroactivo 

pensional e indexación de las sumas adeudadas, y se CONDENA a Colpensiones 

a reconocer y pagar la pensión de invalidez a partir del retiro del demandante por 

las razones expresadas en esta providencia. En lo demás, CONFIRMAR la 

sentencia del Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín, por lo expresado 
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en la parte motiva de esta providencia. Sin costas en esta instancia por ser 

conocido en el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del 

Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139´200.000, 

para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en 

ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado 

respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la demandante, en las 

pretensiones reconocidas en primera instancia, y revocadas por esta Corporación 

relacionadas, con el retroactivo pensional de $57.853.995, el que indexado a la 

fecha de la sentencia de segunda instancia asciende a $78.880.689; cifra que, 

no supera la cuantía señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte recurrente a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEGUNDA 

DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación 

interpuesto por la demandante, contra el fallo proferido. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS  
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Los magistrados,  

 

 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ  

 

 

 

 

HUGO JAVIER SALCEDO OVIEDO 

 

 

 

 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 176 del 17 de OCTUBRE de 2023 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 


